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Política de Sostenibilidad 

PROPÓSITO 

La presente Política recoge el compromiso de  HINOJOSA PACKAGING GROUP, S.L. sobre la Gestión de 

la sostenibilidad, y tiene como finalidad establecer los principios generales que deben regir la estrategia 

de desarrollo sostenible a nivel de Grupo para garantizar que todas sus actividades corporativas y 

negocios, se llevan a cabo promoviendo la creación de valor de forma sostenible . Todo ello teniendo en 

cuenta: 

Nuestro Propósito: 

“Incrementar el bienestar común con soluciones sostenibles de envasado.” 

Nuestra Propuesta de valor: 

“Compromiso de excelencia sostenible con cada cliente, proporcionándole con flexibilidad y agilidad 

soluciones de packaging que aporten valor a su negocio y la máxima satisfacción con sus productos.” 

Nuestros los valores de: 

• Orientación al cliente: Deseo de ayudar o de servir a los clientes (internos y/o externos) y de satisfacer 

sus necesidades. 

• Excelencia: Hacer bien las cosas y hacerlas bien todo el tiempo, buscando la óptima calidad desde la 

primera vez. 

• Actitud positiva: Comprender la realidad y afrontarla lo mejor que podamos, enfocándonos en los 

aspectos positivos que podemos manejar y que nos permiten avanzar. 

• Confianza: Creer que alguien será capaz de actuar de manera adecuada en una determinada situación.  

ALCANCE 

Esta política es de aplicación a todos los empleados, directivos y administradores de todas las 

sociedades que integran el Grupo Hinojosa, en los términos previstos en la normativa aplicable.  

En aquellas sociedades participadas en las que el Grupo Hinojosa no tenga control efectivo, la sociedad 

promoverá principios y directrices coherentes con los establecidos en esta política.  
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COMPROMISOS 

HINOJOSA adquiere y difunde los siguientes compromisos en materia de Sostenibilidad:  

▪ Apoyar la Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) así como los principios del Pacto Mundial en materia de derechos humanos, 

normas laborales, medioambiente y lucha contra la corrupción. 

▪ Evaluar y revisar los sistemas de gestión y control de riesgos de forma sistemática, estableciendo 

mecanismos de mejora continua, evaluando el desempeño a lo largo de  su cadena de valor, 

llevando a cabo las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos y prevenir daños en 

las personas, en la sociedad y en el medioambiente, definiendo para ello procesos de verificación, 

auditoría y control. 

▪ Conocer, analizar y gestionar las necesidades y expectativas de los distintos grupos de interés de 

la Compañía, tales como empleados, accionistas y órganos de gobierno; clientes, proveedores, 

administración, comunidades locales y sociedad en general, y entidades financieras. La Compañía 

además cuenta con diversos canales de comunicación, disponibles y accesibles, para informar, 

implicar y mantener un diálogo continuo con sus grupos de interés.  

▪ Responder con transparencia a los grupos de interés a través de indicadores de desempeño 

económico, ambiental y social que se publican en los informes de HINOJOSA siguiendo los 

estándares internacionales de reporte. 

▪ Crear valor en el corto y largo plazo, maximizando los impactos positivos y minimizando los 

impactos negativos en la sociedad y en el medioambiente, fomentando la búsqueda de negocios 

sostenibles, estableciendo alianzas y colaboraciones con todos los grupos de interés.  

▪ Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales, normativos y cualquier otro de aplicación o 

que la organización suscriba, en las actividades e instalaciones donde las empresas del Grupo 

operen. 

▪ Dar a conocer y asegurar el cumplimiento por parte de todo el personal de Hinojosa de las políticas, 

los procesos y los procedimientos aplicables en materia de sostenibilidad que les sean de 

aplicación. 

▪ Integrar la sostenibilidad en todos los negocios y niveles organizativos, asegurando la 

disponibilidad de los recursos necesarios para ello. 

▪ Asegurar el correcto desempeño de nuestras actividades, productos y servicios con objeto de 

garantizar la sostenibilidad empresarial.   

APROBACIÓN 

Esta Política de Sostenibilidad ha sido aprobada por el Consejo de Administración de HINOJOSA 

PACKAGING GROUP, S.L. en su reunión celebrada el 18 de septiembre de 2023. 


